
Tema del día

Colombia: El déficit comercial de abril se situó en USD $1.100 millones. El déficit se situó por encima del consenso del mercado

Bloomberg de USD $1.000 millones y de nuestra previsión de USD $0.4 millones. Las importaciones totales (FOB) aumentaron

un 18,7% interanual (-18,6% en marzo), impulsadas por los combustibles y las importaciones de manufacturas. Las

exportaciones aumentaron un 17,9% interanual en abril (contracción del 13,4% en marzo), apoyadas por las exportaciones de

café y las ventas de carbón. Como resultado, el déficit comercial acumulado de 12 meses alcanzó los USD $9.400 millones,

ligeramente inferior en USD $300 millones al déficit de 2023 (USD $14.500 millones en 2022). En medio de una política

monetaria contractiva y una inflación elevada, la demanda interna sigue siendo débil, apoyando un bajo déficit por cuenta

corriente este año (3,0% del PIB en 2024, ligeramente superior al 2,7% de 2023).

De qué se está hablando hoy:

► Reino Unido: El Banco de Inglaterra mantuvo la tasa  de interés en el 5,25% (como se esperaba en general), 

conservando la orientación dependiente de los datos. Principalmente, el patrón de votación se mantuvo sin cambios 

(7 votos a favor de mantener la tasa frente a 2 a favor de recortarla), pero algunos miembros de la mayoría afirmaron 

que la decisión en esta reunión estuvo finamente equilibrada. Por otro lado, el Banco de Inglaterra continuará 

dependiente de los datos, pero mantiene vivo el recorte de agosto añadiendo que evaluará todos los datos en la 

ronda de previsiones de agosto. Finalmente, el Banco de Inglaterra afirmó que la persistencia de la inflación ha 

seguido moderándose y que la fortaleza de la inflación de los servicios se debía en parte a cambios puntuales y a 

componentes volátiles.

► Brasil: El COPOM adoptó por unanimidad la decisión esperada, manteniendo la tasa Selic sin cambios en el 10,50% 

anual. La declaración mostró que el comité está supervisando las implicaciones de la política fiscal sobre la política 

monetaria y los precios de los activos (es decir, la tasa de cambio). También se presentaron proyecciones con la tasa 

Selic sin cambios en el 10,50%, con una inflación del 4,0% y del 3,1% a finales de 2024 y 2025, respectivamente, que 

respaldan la decisión. El Banco Central también señaló que las expectativas de inflación se han alejado ligeramente 

del objetivo. Las autoridades mantuvieron el equilibrio de riesgos simétrico en torno a su escenario de referencia y 

mencionaron posibles ajustes futuros (en ambas direcciones) de la Selic, dejando de mencionar recortes de tipos.
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Datos claves de la jornada:

• Estados Unidos: Comparecencia del presidente de la FED de Richmond Thomas Barkin, seguramente dando

pistas de política monetaria.
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